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El establecimiento de Tomás García Ruiz, 
estaba en la Gran Vía, por consecuen

cia de los Rerrih  ̂ se ha trasladado á la 
CsM&:¡áé la  Albóndiga núm ero 3 9
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U F U B L I C i p A S

Es s i  d ia r ia  de  m ayor c ircu lac ió n  
i a-r «Je Gpanada y s u  ppoHlneÍB . ,

Coste de la instalación

s.: t  COI • ¡sg 08.. fí? *■* y - 
-p ital disponible se puede emprender una 

explotación. •=.
¿í. Las cantidades que be indicado, y par- 
v iicularmente la ¿é instalación propia- 
i/m ente dichas, están indicadas con hol- 
> gura y con Ja garantía de que en reaii- 

dafino excederán de io consignado. 
Sin-emhargo de ello, estimo que el ca- 

.í-pitsljsociaLno debe ser inferior á pesetas 
1.250.000 para la instalación completa.

Aiemás, entiendo qae tina v e z . éi ser
vicio .organiz&do, se podrá reducir dicho 

-: capital y  fijarle en 1.000.000 de pesetas, 
por cu ja  razón estimo que ei capital * o 
cizl po.irá. cooslituirsei bi^n por.g.OOO 
acciones de 500 pesetas ó í.000 de á 1.000 
pesetas y 500 obligaciones de á 500/pese- 

: t¿¿, .qué se amortizarán en , 5 * ños; por 
: ejemplo:y, i ' /

’ -  Enrique COPPEY.

- -
- ;?fÜ Ñ pE 8V ?.l'^

'^ A ja c je jc -o ra ra .
BADAL0NA ^

da producios químicos para la 
' ' y la agrioultura, 7  $J
% $ Primeras materias para ;̂ bpnósy
* : Sulfató 'de ' a'inóniacó.-rSuperfqsíatqs. 

Sales de potasa.—Nitrato .de sqsa><~Sal 
' /fitoB de hierro y/cóbre, ¿tc._, et¿.:

7"y7 despacho” én G an ad a■■ á 
/cargo"de. Don Juan, jilcJiézAtienza, plaza 
• de :1* Univérsidad. mím. 4.•: -1 t i <*̂  ~ * -

:'1 Én prim'er lugar ex imanaré, lo referen
te á la^adquisición de la.concésió j ,  y del 
m a te n ii é inm rebles propiedad de la en
tidad-concesión a ri¿ actúa!...7  ..... V -.

Segiia datoe- flleíiignos, dicha entidad 
-estaría dispuesta á ceder todos sus dere- 

rphasj; asÍ7comQ;todo: 'eh' miíe^iál': de. Tu 
industria piedad quelestá eb Grácada^por -Ha 

■r- . .-.^niiáad de 250,000 pesetas* &...

¡A M O R !
Al sol, que las fecunda, aman las flores; 

: la tierra arriadlas galas del abril; 
amor cantan los dulces ruiseñores",

: amar susurra1 el -céfiro gentil: 
ilime desconsolado el peregrino, 

sumido en la amargura y e i dolor, 
y  eterno fc parece su camino.

Á ía’vsrdid, es indiscutible que se ha- *- 5i *? Mienta y  le sostiene amor.
• ' í  . • • * “ ’ " Z ~   7  /i (árvi a  /«n  A/?/f /i 7 n  -rtM iM  /l»Vi A M

La situación cKtrca por qué átrávfésá 
Síl coMérció español hace qué" los triba 
njos de la Jun ta  de Aranceles, siempre 
importante?, sean ahora de mayor in te

ré s  porque acaso ¿e la tarifa d& ios aran
celes de'Aduanas dependa la vida, ó la 
m uertafie 1& industria. y dei comercio..

Nuestro inmenso imperio cpibni.al5.608 
permitía éñ otros tiempos e f  lu jo ,/s i así 
puede decirse, - de'nó estudiar-éstas gra
ves cuestiones; pero, ahora que nuestra 
dominación nlirárnárina no existe,-el, ex 
ceso fie producción en ciertos artículos y 
•la falta de otros, no pueden remediarse 
•ya coa la  compensación de la s ; colonias.
•' Hiy.fi[úe-dar salida á nuestros produc
tos, buscar méfeados^ eS'tabfecér líneas 
de navegación, modificad los aranceles y 
en Suma removerlo ^odo para que lá b a 
lanza comercial resulte más equilibráda.

Ea-todas las naciones preocupa, hoy 
sobre todas 4a cuestión dé aranceles y 
-puede decirse que la aifcá politicé se fun
da y cimenta principalmente en los inte
reses comerciales. - 
^  Eéce Tocos'días el ministro de' Reía 
cioass Exterio es de Francia, Mr. l)al- 
cassé, con motivo de la visita deí .rey 
E ;iu«rdb á  París, efitra las cordííntes de 
intetigencra y &mi8tád7.qqé/pa:recen aho
ra  sustituir á iás tradicionales, rivalida
des de anabós'puebles, “proclamaba la 
cuettión dé. intérese» económicos, ..como 
la primordial i  que deben atender hoy 
lí^nafeí'oneé.

L is  escuadras y los ejércitos, más que 
parí-imponer la conquista, deben ser vir 
hoy par'a mantener pujante la persona
lidad nacional que sé mañifié.<ta;en.UQa 
industria poderosa,fin ua.cqmercio flp- 
iéeietAé/j %—?% 7: ¡ i ír¿ -- %

"Nuestra producción y comercio, nues- 
í  ¿ ih í¿8tria  'y nuestro régimen ;adua.-. 
ñero, están pidiendo á voces grandes re
formas. Se producé poco y caro, sé hacen, 
las transacciones en condiciones gene
ralmente desfavorables y  se paga ai Es- 
talo  por diferentes conceptos una tribu 
tación aniquiladora. '

La junta de aranceles es'posible que 
no pueda resolver por sí esos interesau 
tes problemas, "pero" do cabe negar que 
puede influir notablemente para que sé 
inicien nuevos rumbos.,,.

Cuestiones son estas muy complejas, 
que áo deben desdeaarse ahora qae la 
nación está obligada ár luchar .principal
mente fin el terreno de;los intereses eco
nómicos.1
• Hsmos podido ser /en otros tiempos 
huecos conquistadores,' éxceientes filó
sofos y  con su mados'po; ítíeoí;. pero aho
ra necesitamos ser algo más: bnenos 
hombres^de administración.! .

En eL extranjero e ib a e a  ejemplo vie
ne ds lo alto y ahora acabamos de v e r; 
cómo los jefes fie Estado, viajan ¿on el 
exclusivo'objeto de afirmar laa relacio
ne-- y el movimiento industrial.

Esa eá la obra qdé hoy preocupa £  los 
pashles modernos y fié desear es que 
tambi én en E-paña se Inicie esasaluda- 
-fa!e tendencia qae puede abrir á la patria 
española nuevos y dilatados horizontes.

ya gastado m is hasta hoy, pero es indis- 
' en tib íe . t&ínbiéa q-ae estos exce.sos;. de 
rgésios-és/debido i  *a mayor-parte. Ano 
‘ habér/hfichó nada práctico, y:haber tra- 
ha-jadó por .temporadas, y de una mane- 
:ra  irregular,' cosa que redunda en per-

. j .
*7 Además, teniendo en • cuenta ¿que la 
í.m ájor.parte de las líaeas se ha de srans - 
'.formar, queloá cruces no. están, instala- 
. dp.Sí queda también la-mayor par- 
\ tefie l is -  vías, por colocar, entíeodo que 

f a n g a r  en conciéncia .el todo con 
^¿00,000,pesetas e n c u ja  cifra me basaré 

paira indica?;.©!:detalle de la ^instalación. 
7  .-Eu.ua punto i conveniente de Granada, 

por ejemplo, e n . las harrias  que hay al 
/final de la de las Tibias, habrá que ha 
cer el edificio de ik estación/transformi- 
triz, pues la corriente que se adquiriría 
por ejemplo, de la E écsrica fie la Vega, 
sé transform ará en corrients continua á 
'500 ó 550 volts: en el mismo sitio se 
: hai.íau también varios tinglados senci 
líos, para los coches de ios primeros y 
últimos servicios, quedando las cocheras 

-actuales tslcomo están paradepósito ge- 
-nerai y  talfir de reparación.
-./ He aquí el detalle fiel presupuesto: 

A).—Central dé transformación.
- 7  í; Transformador _ estático fie de 300 

JK, V. A. para redneir ia corriente-de 
.8.000 á 250 volts.

2 Electromotores de 300 caballos efec-- 
tivos. Uno de -dichos grupos es dexe- 
^erva; coú lo cual está Conseguido el 
máximum de séguridaá acopiados direc
tamente á 2 Réneradores de corriente 

' ¡/Continua ce 300 caballos cala uno de 
construcción especial para la tracción. 
Y aparatos de seguridad y de medida: 
cuadros de distribución, grúa corredora, 
etc. E. todo montado, traDSoorte y aduá 
ñas comprendidos. Feos. 110.000/
: B).—Material de líneas y he ' tracción. 
-Instilación completa dé la línea de 

fcri l  ey-en todo al-recorrido de la red, coa 
todos ios feeders de- alimentación nece
sarios, aparatos fie seguridad é interrup 
ción, etc.-

-42 coches automotores, 4 de remol
ques para viajes. ' .
: 2 furgones.automotor es para m ercan
cías.-'
f- 4 fulgones de remolque para las mis
mas. -
c 4 coches í uiomoíores ¿specia’es, de 
más potencia, qhé los primeros para el 
servicio de lá Alhambra y el Cementerio, 
y los viajes en ei resto fie la guía con 2 
remolques.

El iodo completo v preparado para 
funcionar, /Feos. 560.000.
: O seauñ  total de Feos. 670.000.

Los cuales al cambio de 35 0 $  repre
sentan 904:500 pésétas.

Efiifieio de la Central de transforma
ción, 2 tinglados, etc.

'Siendo el primero dispuesto para ofi
cinas/ -

El todo comprendido y el terreno, pe
setas 55.000.

A-re* o y terminación.de las vías, pe
seta» 25.000;

-Estudios, planos, perfiles y proyecto 
detallado, 10.000. •'

Conjunción dé la.Socieáad eventual, 
etc., 15 000 pesetas.

-Lo que da un total de i.209.500 pese
tas .-;.

Quedando una cantidad disponible de 
pesetas 40.500 para  gasto de primera cx- 
plotamóo. -

-He de ebservar aquí que, los tranvías, 
no hay qae esperar ni que los meses es
tén  vencidos, ni que se presente dificul
tad para el cobro, puesto qae todo se co
bra en el instante: de i¿ chai resulta 
que, en realidad con peco ó nada de ca

z a  luna, desde él alto f ir m a m e n to í  
de amor inspira al vate la canción,

■; y  son flores, follaje aves y  viento ' 
intérpretes de amor al corazón.

Si todo es dél amor eterno , canto, 
y soberana ley del mundo amar,

/ no éétraffés'si a tu lado en dulce canta '< 
suspirando de eimor me ves llorar. <

... Marquesa p e .'Bolacos

sus ojos, y  agarrado fuertemente i  m i. 
brazo le hizo exclamar: jEs ella, ella!

Y  ante aquei dolor, tan grande, tan 
tierno, tan  sincero y. tan violento, no se 
me ocurrió, para consolarle, otras fra
ses que ést*s: ¡Pobre Earique! ¡G-ande 
es tu  odio, pero todavía es más grande 
tu  amor! ¡Macha confiastes en el cariño 
de esa mujer, pero él tuyo es eterno!

rridos los obreros, habrá un gravísimo 
conflicto de orden público.

ProeesIóB del S an tísim o p a ra  Eos Im
p ed idos ‘ J
Mañana jueves, á jas siete de la maña

na,, saldrá de la iglesia parroquial de San 
Cecilio/ con toda solemnidad, recorrien
do el itinerario siguiente: Calles de Pa-

E D ARISTTZAB^L •- carril de S^n C- ĉi io, Moza?., Alamx- 
-  ‘ Íipst fiue8ta áe.Santa Catalina, Hospicio

¿;VÍ- jo,.Cementerio de S /ru* Esco ástice, 
'Dama?queros, cuesta del R evejo , Coche
ras,.Panaderas, Molinos, B-ién, Cunde, 
Rejas, Cuartelillo, Campo del P¿íacips, 
¿ s ú i g i f s i s .  H

_7rA 8ism % ifjcapilí* y ia banda de lss 
.-.escuelas.del Ave María. - 7 ; '  .

O ; oniéndosé el»:- Ay untamiento de esta 
ciudad A que*3 construya ü c ' polvorín 
entre 1gs:caminos dé Alfacár y  Víznár, 
en el pago dé ¿«Cajo», se ;h á  dispuesto 
que se proceda á la reunión de la-Junta

La Gerencia.déla Corrípañía Électohi- 
dráulic® Io c^ tjáa l, .asL:©>gjo la óirec-

/;. ;:d ;7 ;< p E N T O ; ' | ,

CARIÑOETERHO.. .. : 0 -i ' • “ /
.. .-¡Pobre Eariqfie! ¡Pobre- amigo, mío! 
Transcurjió aigúa tiempo' sin vérlé; y  
al penetrar en su cas& hacé breves óías, 
lo hailé.abandonado perezosamente á la 
blanda hóspitalilad te l pequeña sofá de 
gu despacho. / _ . . /  7'- ' ’̂

Nos abrazamos como se abraza lo que 
se quiíre, lo que se desea, eómo dos bué- 
nos amigos unidos por una amistad-en
trañable y derarera. -

Hablamos de Jodo,; pero allrecorflarle 
sus últimos amores, permaneció mudo 

;un-rato, -pareciéndome verle envuelto 
en esa vaga quietud eu que los pensa
mientos vuelan libremente e n u n  mundo 
intermedio entre el recuerdo y él sueño, 
entre olvido y laim aginado, en ese es
pacio ideal á donde vamos cuando-nos 
sentimos tristes^ solos y  ávidos de algo 
qué no llega nunca. - . .
. Ea un breve tiempo en que el aliña 
desperezando sus alas, pretende-expío 
rar a !go en el infinito, restitujéndose de 
nuevo y poco-á pecó á nuestro cuerpo, 
más desencantada y más inconsolable 
que aotes. •'

Procuré desvanecer los efectos de aque
lla.pasión sublime y espontánea, ponieo- 
do.de .elieveel escepticismo tan grande 
que boy domina á  la mnjer respecto al 
amor y al cariño, pero Bin- convencerle 
mis argumentos me rechazó diciendo: 
¿Imaginas acaso que cedo humanamen
te l  tus fi oscila*?

Nunca. Yo creo, sí, creo en la posibi
lidad de los cariños hondos y duraderos. 
Eso es lo que yo siento, lo que yo he vis
to, lo que he vivido, exclamó con voz qae 
arrastraba lágrimas de amargura.

Jamás imploré- csrmo y lealtad; inge
nuo, franco y apasionado cómó;siempre 
lo fui, adoro ciegamente ¿ una- mujer, 
acaso con desesperada exaltación del 
alma; por ella conocí las divinas angus 
tias de la duda y las bienhechoras tre 
guas de la esperanza; hice proyectos, 
soñé, cfrecí, juré... Pues bien, d«sde 
hace unos meses, nada, nada, nada....

Salimos á la calle. Moría la tarde con 
la muerte melancólica de los crepúsculos 
otaña!es. Una tarde gris. Era una tarde 
de lágrimas. Marchábamos como dos 
autómatas apoyados del brazo, él guar
dando un silencio que espantaba el alma, - 
y ó respetando aquel silencio.

Había algo en la belleza de aqnella 
tarde que cautivaba el alma de mi amigo 
y  hacía vibrar su  corazón como evocan
do un lejano recuerdo, y era que, adián
dola, aún la quería, aún.- deseaba po
seerla.

Apenas si habríamos andado unos 
cien pas.GS cuando nna m ujer elegante
mente ataviada con Us galas de luto 
cruzó por nuestro lado. El semblante 
descompuesto de Enrique me. pareció 
horrible en aquel momento. Sus grandes 
ojos abiertos, fijos, miraban aquella m u
jer.

Era una mirada obstinada, sin pensa
miento, ccmo la de las criaturas cuando 
las llama la atención un objeto brillante 
y no pueden apartar la vista.

Iim ó v li, pareció haberlo olvidado to
do, pero ia voluntan por fia apareció e s

i  .mixta, en. cumplimiento..á lo dispuesto .;eión genrralue la Compañía de electrici 
/. én  el art. .8 dé« reglamento dg 22 fie -Di- '-'das'-San-Jorge, hsn quedado insta adas 
Veiembré de 1880, párá/apíícar á jas cons- ^ e ú é l pi¿ó p'iDcipaid.e láZcása tilm . 19 de 
; truccionéS militares las disjíoéi.ciones de : la plazá^UeíBjbraiiábiá fie esta ciadas, 

policía u r b a n a . .177' ~ ; :7--~ .  ,
. -Con este mo.tivo;el Gobernador m ilitar Ayer m artis pubiicó .a Gaceta un de- 

- ha designado para que formen paTte de - fireí0 sobre las vacaciones y ucencías de 
ía7;Ja n u -  ai 'coronel de- artillería don v los maRiitr^cos, que el día antenor pu^o 
Francisco. Rosal es Btdino y  a l coman- c i “ r* .Ditó f.-a fi-ma del rey. 
fiante de ingenieros don José Gago Pa- ... Ea se dispone que lss licencias y 
lomo. - ' bajas de los presidentes y fiscales de las

 ̂Audiencias té'rrítóViálés nó serán más 
* que una-véz araño, y que os presidentes 

y fi-eale8 de provinciales ..para usar de 
los quince días de Ucencia que les con- 

f cede ia4éy orsráñicáv necesilaráá autori-
- zsción dé aqúé los.
; -Igual limitación se establece para las 
licencias á que se refiere el artículo 910

- de4á léyorgánicá, y  é .62 de la adicional.
: 5¿ Tódos los'meses lús presidentes de la

Audiencia terxitori&i-remitirán al Sapre 
oso usa fiaras licencias y -bajas,
y á T u  Vez, e Tribunal Supremo ia 
enviará fem'Strá'ineiiie. ai ministerio de 

v G.ra'cia í' Jqsiicíá. 7
--lia8 b¿jas ebja'ssisténcia diaria de to3 

' magistrádóá a! tribunal ¿e que tratan
- los artículos 638 y 639 de ia ley orgánica 

no excederán ot veinte días, y si excedie 
sen^. cual quiera que la causa, perde 
rán'deréchó'á vacsciohes, sin perjuicio

2d’é las correcciones disciplinarias á que 
diesen- lugar-si hubieren incurrido en 

-Negligencia: - ; "
Gomo se vé, el decreto tiende á evitar 

abusos, qae aucque no frecnentes, y así 
ffiiáy que reconocerlo en gracia á ia mzgis
- traturájA e dan algunas veces, con per 
juicio de la bneca marcha y modo de 
fancionar de les Tribunales de justicia.

c:
; Ea' él Registro fiscal. de; la  propiedad 

ge encuentra rxpuesíó a l  público ei ápén 
A xe al Jtm 0aram ieni0.de estaxiud*d.

^  Sé'Tesfi^-éxpTdiifo j i é “nciis' de uso de 
armas á  D. Diego Lóprz García, D. Juan 
Aguilera Campaña y D .sLm s^qfina^k?' 
cí®* "  ̂

I'./ ̂  Durante eLmes ’ Mayo' último, ha
Zr.ecsúdádq 1¿ Di/legación de HaciendaBfie 
;'és4& próvíocia las cáuiifiades signieetes:

Por contribución terrñoria , 664 648 
pesetas; por io4uíst£Í&J:,'L3fi2:6fi4;2poE--uii 
filad-s,- 41.707,-.:por fi- recqos ; Lre j les, 

7 ÍÍ;1.9.43;ipor m.fiás, :í7/761; /por ' GéJu.las 
^T^r^oáZaleSj.lfi.910; porjpagós dfl Estado, 

3:754i pfir . c a r j e s - f ie  lujo, :4.259;í por 
consumos, 110 851;'ppr álnmbraao. 4.753 

;/por monopoiií 8, 757; por. rentos, 29 37.8; 
por ventas, 6.051; por reca/rgos especia
les, 50; demás recursos, 10.292; por adua
nas, 3 110;. por .alcoholes, 145 417;. por 

uá¿iicares, 718 112, por t^nspbrVes ma
rítimos, 3.146: total 1.995 512. 7
. C'^mparaüa ésta Cantiaad con.la_ re
caudada én ignal meg 'íe l >ño anterior, 
ofrece un aumento de 433.296 pesetas'.

' • *.' ", r j —i— —--------- q \
El presidente de la. Audiencia Jha en 

viado al ministro cod infórme favorable, 
Boiicitahdo de licencia del'juéz de in s
trucción de Baza D. José María Gáiñéz 
■y Sánchez. i4 ys, j  . /.; , 7 .7' "//. ./7 ¿ >

El agente ejecutivo de contribución de 
-la segúnd,a zona de Granada hainombra- 
do auxiliar í  'D . Francisco Fernández 
Sánchez. 7 “

En la primera quincena' del próximo 
mes de Septiembre sé celebrará en Alba 
cete un  Congreso Pedagógico. -7/.

Además de.lps profesores d6 todas/las 
clases de enseñanza asistiráñ á  esté Con 
greBO muchos p.ubiicistás y pedagogos 
nóíahlés. ¿ '7

El juez de instrucción de Gúadíx, lia 
ma á Luis Trebilla.

—E. del distrito del Campillo dé esta 
ciudad á José Rodríguez Casas y Cristó
bal Fernández. Heredia.

o

El alcalde de Soportújar ha nombrado 
guarda jurado de. aquella vega á  Matías 
Fauea Gallardo. . , .R.; . .1

El ayuntamiento de 0*giva ha nom
brado secretario del mismo á  don José 
Alvarez Yílchez. - -

D. Juan Díaz Sáachez h a  solicitado la 
propiedad de 12 pertenencias mineras fie 
hierro, con el nombre ¿e «San Antonio», 
en jurisdicción de Ferreira. . ó8; _

Cumplirá condena en lá cárcel correc
cional de Ugíjar, José Godoy Rodríguez.

El Alcalde de Orgiva ha suspendido de 
empleo y sueldo ai capellán de la cárcel 
de aquella ciudad, D. Fernando Romero 
Qairnga. - •- -

Por encontrarse enfermo D. Juan  Ruiz 
se ha encargado /deja jefatura fie vigi
lancia, él-inspector D. Juan Maldonaiio.

/El juez d é  instrucción dé Gñadix ha; 
interesado del Gobernador que le mani
fieste si actualmente es alcalde de Go
bernador D. Antonio Martínéz Pérez.

Dan José Martín Bárrales, profesor 
auxiliar de la Facultad de Medicina, h a  
trasladado su domicilio £  la calle de la 
Sacristía de S in  Matías núm. IA

El alcalde de Orce ha telegrafiado ai 
Gobernador manifestándole que entre la 
clase jornalera de aqueL pueblo reina 
gran miseria, por encontrarse los obre
ros sin trabajo.

Dice qae si con urgencia no son soco

C lrc e  ga.Ilfstle©
• ÍÉde abnno — el case de ocho 

.xmasi da pxincipio -la. fanción y ocupa 
-su puesto el señor presidente y llama ea 
/primer lugar. ... -4  , . .

1 /  Presenta Billesteros un colorado, 
je A legáis..»., y B ésa u n  retinto de 3 5 ii2, 
púas 18, ganando el retinto 15 pesetas 
en cntve. minutos por ssr'bueno.
—2:* a BtC£Hüévero con úna  colorada y 

Paco con osra jabada de 3 y 10, y 11* 
:tuertas, que despuésfiel pecheo Levanta, 
.la-pélea la segunda, por ser superior, en 
nueve minutos y 15 pesetas.
-..3-* Repite Biliesxeros con un rapada 
y Fernández coa otro colorado de 3 y 9, 
pú-8 15; gana ei primero en 25 minutos, 
.siendo bueno;

4.a Vuelve Blesa y F. bijo con dos 
colorados de 3 y 3, púas 16, ganando en 
dieciseis minut.o.8 10 peseta», por ser 
bueno el segundo.”
- 5.a Aparéce.Salmas con una jaca y 
Blcsa repite con otra de igual pluma, y 
gastan el tiemoo (30 minutos) en acre
ditar, eran dos matatías, y, gana ia del 
prim ero 'í5 Pesetas, siendo mala.
- 6.a '  Sale Paco con ian pollo colorado y 
Boiilia con otro giro cenizo; deja ciego 
al primero, siendo éste superior, ganán
dolo el segundo por pies y era bueno, en 
catorce minutos las 10 pesetas. -

7.a Ballesteros cod un giro y B esa 
con otro colorado de 3 6 y 1¡2, pú>.s 17, 
quedándose despicado y ciego el segun- 
dorgina eRgiro en treinta y hü minutos 
lias 15'pesetas apostadas.
:í8 a;. Repite Paco y  sale Modesto con 

otro llamado «Poca ropa» de 33  y 1 i2, 
ámbos púas 15, perdiendo en dieciocho 
minutos las 10 pesetas el segundo, sien- 
áó r^gú'ares.1
- 9.a Se arreglan por invitación de v a 

rios señores, écspeieas, y P¿co suelta 
úna tuerta  ¿e 3 y .15, y Jiménez un «lio 
rón» de 3 y 15, derecho, jú as  20, y en 
nueve minntos despacha «ia Fragosa» ¿L 
pollito y se gana'10 pesetts.

10.a Hecha el Murciano y el Chiripa, 
el: primero un «Lorigado» de 3 2 y lt2, 
púas 19, y el segundo un tuerto de 3 y 5, 
raspadas hasta las alas, con 18 milíme
tros, y en diecisiete minutos hace el «Lo- 
rígido» que su contraria entregue la ea^ 
besa para sustancia He algunos aficiona
dos, y 0 y víu 2, y de 9 7, y su  amo le 
receta tome sustancia para la próx ma 
temporada que termine de i ^ n g a ñ i r  á 
muchos inteligentes.—Confusiones.

Las'de me da, que con tienen el retrato, de 33. Nicolás Salmerón, se venden al
Acera dél ÍÁsinn- v s\pj»x/»jíU5.ica i ¡t.A

por mayor y menor, en  el Centro de Periddicos L A  PRENSA,
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JOYAS—RELOJES—CAPRICHOS
Pue -en comurarse á precios móüoos.. en la nueva Joyería de los Sres. Gabriel da

d¿ Gr-gorio j  Compañía, Acera del Gasino, 7.

S u c e s o s  lo c a le s
E: aia 16 dei mes actual se cometió nn 

robo en la fábrica de D. Juan Falencia, 
s itúa la  en ei B r  aiCO de la Zorra, 
arraL-cando de la m -quinaria tres calde
ras ae grande cabida, y de3de aquella fe
cha han venido practicando diligencias 
ei cabo S.-. Morales y los guardias Bal- 
Irán y Fernández Rodríguez, y ayer cap- 
inrarun ea el Barranco del Abogado A 
Juan Cortés Ctmpos, Francisco Fernán 
dez Fernández y Hermenegildo Cortés 
Csmpos, lo i cuales se confesaron amo
res de dicho robo, habiendo ingresado en 
la cárcei á disposición del juez de ins 
tracción del Campillo.

—P..r promover escándalo han ingre
sarlo en &i arresto municipal Jaan  y Jbsé 
Lm éotz González.

—EL ageote de orden público Márquez 
ha detenido á Antonio Rodriga-z S in 
chez, ei cual de un garrotazo hirió en la 
C 'brzaá su esposa Ana Manzano Mo
reno.

—H .n  sido curados en la casa de so
corro Antonio MoliHa de una herida en 
el dedo iodíce de la mano- izquierda y 
Antonio Di; z García de otra herida en la  
pane media ae la cintura birparieial.;

—E cabo de la benemérita Morales y 
los guírdias Beitrán y Fernández, han 
capturado á Hermenegildo y Jaan Cor
tés campos y Francisco Fernández, au
to es dei hurto de tres calderas de cobre, 
propiedad de D. Juan Palencia.

O b ra s  m u n icip a les
Durante ia semana que flaalizó el dí& 

30 uei mes anterior, ae han invertido en 
las obras municipales i»s camil&des 
siguientes: En jornales, i932‘75 pesetas; 
en materiales, 126725.—Total, 3200.

Para hoy, á las dos de la tarde, está 
citada la comisión municipal de,. Ha 
cienda. . '  : .

—También se reunirán esta tarde á las 
tres, en el Ayuntamiento, ias comisiones 
de A.umbrado y Ornato, en segunda cria.

E cos ale so c ie d a d
E. aia 19 _ei actual es la fecha señala 

da para la boda de 1a bella señorita 
Aurora Ja.-aquemada, hija de los m ar
queses de Loreuzioa, con el distinguido 
joven con Peiry González de Castejón y 
Estrada, prim¿ gémto de los maiquesea 
üai Vadhlo. _ _ _ _ _ _ _
D elegac ión  d e  H acienda

P¿2us para hoy. - '
A D. Enrique Cárdenas, D. Federico 

Alonso, D. Fiaei Domínguez, D. MigaeL 
Serrano, D. Francisco Snares, adminis
trador, de Correos, D. Andrés. Cruz y 
depositario pagador.

L a n o v e n a  á  S a n  A ntonio
a principio en ia ígieoia de San 

Juan de Dios ei día .5- aei comente*
Poriá  m¿ñaña, tudos^ los días, á-las 

ocho y meaia, Misa cantada en ei altar 
dei Sólito. •

Pul- ia urde, Sinto Rosario, letanía, 
S&,ve, novena a, Santo y sermón A-.ias 
siete, sienau oraaorca ,oa señores siguien 
te : ;

Día 5, Sr. D. Manuel O-ttgá; día 6, re 
vere^-u paarc Joan Graode; día 7 »cílur 
don Dame. Carraón; día 8, Sr. -D. Nicolás 
Esp gaies; D.a 9, D. Melchor Paga; día 
10, Sr. D. Amomo G. .Hitos; día 11¿ don 
Je^ú- Cintro; día 12, S . D. L. D. Pérez; 
oía 13, Sr. D. Raíaei Bjsch, beneficiado 
de ia S. I G.

Panegírico del Santo.—Sr. D. Antonio 
Gámaz.
D efu n cion es y n a c im ien to s

Ea ius juzgado» de esta capital - se hi
cieron ayer las siguientes inscripciones: 

Sagrario.—Defunciones, una, María 
Ru&a López. Nacimientos, uno. — 

Campillo.—Defunciones, una, Angéles 
Trapero VúchtZ. Nacimientos, dos.- 

Sa.vaüor.— Defunciones, dos, María 
Estepa. Vi lar y Juana Msgías Rabio, 
piivuios. Nacimientos, dos.

F ie s ta s  del C orpus
E. gieono do expendedores de vinos y 

iguaraieutes, ha recaudado para contri
buir al espiencor de ios próximos festé* 
jos, las siguientes cantidades en ias pa. 
rroqnias ae San Matías y las Angustias: 

1>. Jaan Peña, 10 pesetas; D. Antonio 
Luuitñcz, 10; D. Antonio Gueto (hijo), 
10; viuda de Lazuén, 10; D. Antonio 
L. Faifin , 1; D.a Angustias CbacóD, 1; 
D.a Ana Sfcncucz, 1; D.a Encarnación de 
ia Torre, 5; D.a Doiores Espinosa, 1; do- 
n ,  Carmen Saucinz, 1; D.a Josefa Rudrí- 
guez, 2; D.a Mcrceacs Huesear, 2; don 
Ejr.qu*; Ortega, 2; D.a Purificación Ro- 
uiigu z, 5; D.a Afcucua S¿ncüez, 3; non 
Jote Gue,vo, 3; D. Francisco Medina, 1; 
D.a Trinidad Berbén, 5; D. Antonio 
Escalona, 3; D.* Encamación Aranda, 1; 
D. Garios Morenilla, 6; D. JoBé Navarro, 
5; D.a Gracia Rodríguez, 1; D. Ramón 
Machado, 5; D. Juan  Espinar, 5; don 
Edmundo Rodríguez, 5; D. Antonio Raíz, 
3; D. Jasé R. Navarra, 10; Sres. Aloza 
Hermanos, 2; D. Manee Eipinar, 1; don 
Mauue Fernandez, 5; D. Francisco Ber- 
licro, 2 50; D. E.oy Dizz, 4; D. Antonio 
José, 4; D. Jo¿é Careza, 2; D. Vicente 
Nnvarxo, 4; D. C irios Montoya, 4; don 
Patricio Gairaao, 4; D. Francisco Billes- 
isro», 4; D. Pedro M jreno, 1; D. Rafael 
Muúuj, 2; D. Pe-iro Guerrero, 3; D. Ra
fael SaIAi., 10, D. A ^janoro A.v*r z, 10; 
D. Raiac. B;as, 1; D. Jo¿é Suto, 3; uoña 
Luisa GOi-zahz, 1; D. Amonio M.Duran, 
5; D. Miguei Fernánacz, 5; D. Manuel Fer

nández. 2; D. Laureano Toral, i; d . An
tonio M i vil, 2; D.* M tría Trenzado, 1; 
D.a Carolina Morillas, 2; D. Antonio Ro
mero. 2; D. Antonio Garrido, 2; D a Tere 
sa P ña, 1; D. F-ancisco R-uñero, 1; viada 
de Ráela, 5; D. Pedro B tmala, 5; don 
Earique C -ntreras, 5; D. José Sauz, 5; 
total, 227 50.

•  •  ¿ -U ' > f  í
Se recuerda á  las pergonas que quieran 

ofrecer casas para hospedaje de foraste
ros, que en el negociado de Funcione* 
púb leas de la secretaría del Ayuntamien 
to, hay abierto un  registro especial para 
anotar dichas cagas.
• —Desde hoy, de una á cinco de la 
tarde, queda establecida en los salones 
del Liceo la oficina para la admisión de 
cu*dro.s y objetos con destino á la Expo
sición de Billas Artes y Artes industria 
les que ha de verificarse el próximo 
Corpus. .

T ea tro  A lham bra
En vista dei temporal reinante, la em

presa de este coliseo ha decidido suspen
der las representaciones por-dos ó tres 
día?, hasta que se afirme el tiempo; y 
datante las noches de descanso la com» 
pañía dedicará gran at-ncióo á los >osa 
vos de La Macarena, El Terrible Pérez, 
El Pobre Diablo y ¿Quo Yadisí, estrenos 
que se han de dar á conocer en la-pre
sente y próxima semanas, para que el 
cartel resulte pronto variado por com
pleto. - . . '
„  Hoy, á las ochó dé la noche, se reúne 
en «La. Obra» ei partido socialista de 
Granada, y se encarece lá asistencia á 
todos los afiliados.

.. Sigua nuestras noticias; las garantías 
acordadas anteayer per U Asamblsa 
provincia!, para asegurar el pago dp rías 
obras del nuevo Insti»utó; de Granada, 

.han satisfecho al contratista que pensaba 
hacer postara en ia subasta, y -por1 lo 
tinto, es seguro que to  se declarará 
desierta, como temíamos.

El domingo áe inaugura el centro áe 
nominado. Fraternidad Republicana de 
Motril; : .. V  ' ;  . • . ;v

Regaló AóJ i-

RíCurtando y utilizando el Cupón que 
hoy aparece en 4.a plána, pueae v^ier 
dos pesetas á lodo lector de La Publici-
»AD. -• - • •

L os m a e s tr o s
Ei día 31 ao M>yo se celebró en Ma- 

d ril úaa reunión de m aest'08 y máest'-as 
que, bajo ia presidencia de D. Pdlro _Fé 
rrié, aprobaron éi Maaaaje que baií de 
elevar á las Cortes, .tomando, además, el 

"acuario de demostrar sa  gratitud al 
excumisario Sr. Ru z Jiménez; y recabar 
eí apoyó, de los senadores y  diputados y 
de ía prensa para el mejor éxito dél Men 

-saje. J':
Para entender én la redacción y p re

sentación de éste quedó nombrada la 
siguiente Gomisión: '

•Djn Pedro Fiérré, presidente; D. Ma 
nne. Pabó, vicepresidente; D. A fmso 
Biüiio A.fíro, aécretariq, y ; os señores 
Vilaneade; Osorio, Hueso y  Quintana, 
vócaies.

He aquí el texto dél Mensajé á que 
antes nos referimos:

«Los que suscriben,, en nombre dé la  
Asociación de maestros y auxilia es de 
los. Escuelas mnnícipáles de Madrid, 
acuden respetuosamente á la represen 
tación nacional exponiendo la angustiosa 
situación de todos los maestros espáño 
les, y solicitando para ellos alguna me 
jora.

Desdé que la ley de 1857 fijó lós ha
beres de los maestros igualados luego 
para ias maestras por la ley de 1883, 
ge han aumentado considerablemente 
los estudios y ias prrfebas para el in 
greso en e). ejercicio ae la enséñánza y 
Be han  extremado las exigencias sobre 
la obra escolar; nosotros, los maestros 
y aaxíiiares, tolos hemos, procurado re 
éob.ar nuestros esfuerzos personales pa 
ra  elevarnos desde ei nivel de 1857 á las 
alturas de 1903, sin otro estímalo que 
la satisfacción dei deber cumpiíio.-

En ese período áe tiempo das necesi 
dales de la vida m&teriai se han tripli 
caló, por lo menos, en sn coste,. y has 
ta los más humildes obreros manuales 
han logrado por. uno» ú otros medios un 
acrecentamiento en sna haberes; solo 
los m atstrrg de príu era enseñanza viví 
moa en 1857.

Da aquí que lo que enfoscas era 
68Cssó noy es de todo punto insufi
ciente. - -  ■

La misma ley de 1857, *ri, 192, esta
bleció ía retribución escolar, enojosa 
p a ra las  familias,, humillantes para los 
maestros y perturbadora de la  ense
ñanza.

Más de los dos tercios lós ayunlamiea 
los han contratado el pago de los maes 
Iros por una cantidad casi siempre equi 
valente á la tercera* ó cuarta parte del 
sueldo, y hoy- lo abona el estado según 
lo convenido. '

En los demás pueblos, los Ayunta 
mi en tos responden délas partidas íálli 
das.

No aumentaría gastos á  los puebíqs .y 
beneficlárí» noubiem onte á  la ensenan 
za calcular tstas retribuciones en ua  
tanto por ciento de los nuevos sne dos, 
y -eogiobark s en ellos formando una sola 
pVrtiaa. ^

La. sántóón de la.ley que mejore núes 
tra  sitnación ha de ser grata a S. M. el

Rey, que así se ha dignado prometér
noslo.

Corvenciio está e’ Gobierno áe la jus 
ticia d í nuestra petición, y así ha tenido 
la bondad de declarar:o á nuestres com 
pañeros. Las Cortes del Reino no han de 
negarnos su amparo; así .la esperamos 
de su alta sabiduría.

E q vista de estas sumarias considera
rles, á ias Cortes del Reino, respetuosa
mente, exponemos:

1. ° Qae en la ley le  presupuestos se 
in c a  jan  loa c 'é iito s necesarios para 
elevar, por lo meno?, en un qumso, ios 
aneldos si ña ados en i  s artículos 191 y 
195 de la ley de 9 de Sebiiembre de 1857 
y en la de 6 de Jalio de 1883; reformando 
193 déla primera en el sentido de que 
nieguna escuela tenga menos de 500 pe
setas de dotación anual.

2. ® Que aumentando ese resultado, 
cuando menos en un 30 por 100 por la 
retribuc ón escolar, sea «irrogado el ar 
ticiilo 192 de la ley de 1857.

Todo sm perjuicio de '03 otros emolu 
meatos que dicha ley sabiamente consig 
na, de los mayores derechos que indivi 
dúa!meote tengan adquiridos alganos 
compañeros, de lo qae pudiera otorgar 
se á otras peticiones mejor encaminadas, 
y sobre todo, eo la seguridad de que los 
acuerdos de las Cortes han de ser, como 
siempre, los más beneficiosos para la 
enseñanza y para el enaltecimiento y 
prosperidad de la Patria. Siguen las fir 
mas)».. ______
Los republloanos de Algarlnsjo

En éste pueblo se ha cousiituiao el co
mité repub ic*no en la siguióme forma:

Presídfntes honorarios, D. N co¡ás 
Salmerón y Alonso y D. Antonio 0¿ete 
Rodríguez. •/

Presidente efectivo, D. Rafael Garacuel 
Gá'iz. :

Vicepresidente, Di Pedro Cáliz Mon- 
tOrO., . •; '..a •-

Sicretario, í). Agustín Govaleda Ca
ñada..., v, ;-r> ;• .-.i-i»'• •'--••• •:

Vocales, D. Miguel Obal’e Escobar, 
D. Miguel Mata Delgado, D. José Cáliz 
Lopera, D. José UrbAua Álmirón; D. Ra 
faei Adamúá Caraca el,. D .F -lip ^  Gáiz 
Vatverde, D. J  sé P  az^s Á iam ús y don. 
Aatohío Miranda Muñoz..
° Representanta para ei comité de distri 
to, D. Rifael del Rosal y Vázquez de 
Mondragón. :
V i a j e r o s  •• • •_ -

Hotel Aíe^da.^LlegarÓQ.áüoclié? don 
Fernando* Delgado, don José Porjaí . y 
Mr. P-ósoe- A-jeil.
c Hotel Victoria.—Llegaron anoche, don 

Bernarao Estrirer, doa Luis Arugida, 
Mr. F. Sabaefar, Mr. F. GuTerbuiter, 
don José Viñas," dób Rafael A<uirre y 
fami.ia, don Juan* C arrillo‘ y familia, 
don Fernán lo  Va lenciá, don Ramón A l 
vany,-don Franciscos ceiní, don Evaristo 

; M anía, don Mauricio Torres y don R a
fael d i ia jTya'é hijo.

Nuevo Oriente.—Llegaron anoche, don 
Fídcrico García, -don José D.az y don 

. Manuel A mirón.
Hotel París.— Llegaron anoche* don 

Enrique Guerrero, don.Ensebio Reyes,
. don Garios Bach, don Teaif jnte García, 
don Jaan Evans y don.José Hars.

De t e a t r o s
E. maestro Ártaro Baratta ha formado 

compañía para dar unas funciones en eL 
.gran teatro Iiabei la Católica darán te los 
próximos festejos dei Corpas. Viene de 
primer tenor D. R faeL Bazares, á qaien 
;e8l§ ¿úbiieo aplaudió con entusiasmo 
cantando malagueñas en el teatro que 
antes se colocaba los.varanos en el Hu
milladero, y después en los conciertos 
para que.fué traído de Málaga.

Se propone el S '. Baratta aar también 
ios seis conciertos en la A hambra, pero 
entendemos que ganaría mucho si se ve
rificaran en el mismo teatro, porque el 

. tiempo, que nos tiene entumecidos, hará 
muy difícil la subida &L palacio de Car 
Iob V, pnes no es posible que se seque 
aquelrecinto en los ocho días qae que 
dan para el Corpus.
. —La compañía de Giovannici termina 
en Córdoba siis tareas en la .próxima se 
inana.

—Anoche llegaron los músicos con 
que su va á refo.zár ia orquesta del tea- 
tro.Afiambr». L* empresa de este coliseo 
tiene ei propósito de dar fanción el do 
mingo por la tarde. > . ¿

C on cu rse
Queda abierto desde el día i.° del ac 

tuai eñ la  sociedad La Obra, Santa Ana 6, 
para cubrir una de ias plazas vacantes 
de maestro de ia escuela de niños ¿e 
dicha socieiad.

Las proposiciones par?, ei mismo se 
admitirán hasta el día 8 del presente, 
pudiendo dirigirse al presidente de dicha 
EO.ciedíd, San M&tUs 17.

Ssrwlelo do lo pieza para boy
. P*raaa,. Coraoba.—J fe de día, don 

José Lorenzo Alonso, comandante de Vi
toria.—Imaginaria, don José Méndez Ve
llido, comandante de Aítiller;a.—Hospi
tal y provisiones, don José Carrizo Na- 
varrro, . séptimo capitán de Córdoba.— 
Plantón en el Gobierno militar, Córdoba. 
— Plantón en eL Parque, Artillería.— 
Plantón en Torres Bsrmeja?, Artillería¿ 
—Paseo de enfermos, Córdoba.

De orden de S. E- el capitán mayor de 
plaza, Salvador Santos.

£1 p r e c io  d e  le e  g r e a s s
Ayer salieron de ia Alhóndiea ÍÍ6 

q. m. áe trigo, equivalentes' á 270 lañe 
gas, que se pagaron de 44 á 49 rea es 
ana: la  cebaba, le  38 t  40: ias bañas, de 
48 á 50; -.1 «aíx, de *4 * 48 y ios yero* de 
42 * 48 —Entraron 215 q. m. de trigo.— 
Queoaa 2841.

De in te r é s  p ara  to d o s
SE HA DEMOSTRADO y ya lo saben 

cuaotss personas cusifcan joyas, qne en 
el estab ecimiento de f.nmDra venta mer 
can ti1, deneminado San Jerónimo, (Zaca
tín, 33), se venden alhajas de todas cla
ses Dor mucho men03 de su precio.

SE HA PROBADO mil veces que en 
San Jerónimo se adquieren con gran íre- 
cueoci* v-rdaderas gangas, y

NADIE IGNORA que como resultado 
de lo* oré^t-.mos que se hac^n en San 
Jerónimo. Z i catín, 33, abundan siempre 
las joyas, relojes, capas y mantones de 
Manila, que se venden á  diario por “la 
mitad de su valor.
. Las diarreas de los niños y la disente

ria se curan con la Levadura de cerveza 
Rey.—Farmacia Moae-ma, P íncipe 10." 

Consulta médica g*atis, á las dos.
OVO LECITINA~BILLON, contra el 

cansancio internetua>.
Se nos ruega hagamos constar que á 

pesar de la modificación verificada én 
leg aranceles de aduanas respecto al pro 
ducto H irina Lacteada, sigue vendíénr 
dose en todos tos comercios de ultram a
rinos de España la marca legítima de 
Nealey tan acreditada por sus excelentes 
cualidades nutritivas al precio de siete 
rea1 es cada lata* -- ; : / :  -_>?

'Agente general para España: D. José 
Carrera Palma.—G -añada. - -, t  í-"

oin 11 i la uo ponai fspaciosó en el 
a t  a iq illld  Zscatío núm. 59;

G er v ec er fa  In g lesa
H«iado para hoy, Mantecado de París 

y Espuma de café.
Café superior, 30 céntimos; hecho eo 

cafetera rusa y en presencia,. del parro
quiano, 40 céntimos.

La hora de biliar, 60 CENTIMOS.
- Especialidad en cervezas y bebidas de 
todas clases.—-Servicio á domicilio.PROYECTOS DE LEYES
Reforma d a la  ley  de raclutam lento

Artículo 1.6 E  Real dec.etu que el 
1 de Septiembre ce cada año habra de 
éxpédiree por el ministerio de la-Guerra, 
en cumplimiento de lo prevenido en él 
art; 151 de la vigente ley de reciutamien 
to y reemplazo dei Ejército, 86 llevará 
por separado el contingente de )qf hom
bres con que cada zona de la P< nínsuia 
ha  de contribuir ai reemplazo en los 
cuerpos.del Ejército de mar y tierra: el 

.contingente necesario de la zona de Ba
leares para los cuerpos del Archipié ago, 
y el de ios que sean precisos ela* zonas 
de la Península, otre de la de Baleares y 
el tercero de ias dos de Gan&rUs, expre

sando  estos -dos ú  timos eL número de 
reclutas que dará cada isla, considerada 
para  est'»s «-fectos como una sol* las de 
Ibiza y F.'rmentera y como otra las de 
Gomera é Hierro.

Art. 2.® El cupo de cada zona de la 
Península ae fijará con arreglo á lo que 
preceptúan o artículos 151 y 167 de_ía 
le y; y ios de Buearcs y Canarias, seña 
laudo á cada isla y grupo de dos de los 
citados ea el artículo anterior el núm e
ro.de reclutas necesario para el reem
plazo en los Caerpos que se organizarán 
en cada uua de Qich>s is as, sm sujetar 
el c nt'Dgeote de cada archipiélago á la 
proporción en q u r  esién loó ae Ds zonas 

rde ía PeníniU-a, con sus respectivas ba- 
-s.ts le  cupo, ni ei de cada isla á la que 
resultaría dentro de la zona de qué for- 

, me partp.
A 't . 3.° En tanto que no funcione-en 

los o tados archipiélagos la organización 
de caja de rec utas, según figura en el 
proyecto de presupuesto para 1904, el 
contingente que se stñaie ,á cada ís a ó 
agrupación de las ya citadas, se repartí 
r á  entre los pueblos de las mismas pro- 
pcrciona mente al número d» mozos 
declarados soldados en cada pueblo, con 
el fio de rque los reclutas de Mallorca 
nútran los Gaerpon o/ganizadoa en esta 
isia los de Menorca, el de ia que son 
naturales y los de Formentera é.Ioiza, y 
que guarnecen esta ü  tima isia; dé igual 
m acera que ios reclutas de las de Tene
rife, Grao CaDa ia, La Palma, Lmzarote 
y Faente Vedtara. nutrirán respectiva
mente Les Casrpos organizados en esas 
islas y los recintas de H erró y Gomera, 
el que corresponde á ejsia última isla. .

Art 4.° Ne obstante lo pieceptuado 
én ios tres artículos anteriores, el Go 
bierno, en circunstancias especiales ó 
cuando necesidades extraordinarias del 
servicio lo ex jan, dispondrá libremente 
de los cuerpos orgatizalos en la forma 
que en esta ley se determina y el destino 
á cuerpos distintos de ios que guarnecen 
uno y otro archipiélago, de los natnraies 
de los mismos, ohúgado3 al ser vicio mi 
litar.

Pensiones y retiros
Artícmo ú  uto. E^ Gjurejo 8upremo 

íe  Guerra y Marina entenderá en lo su 
cesivo en loa ex Redientes de retiros -y 
pensiones de los individuos del Ejército 
y Armada y sus familias, en análoga 
forma y con idénticas facultades que lo 
hace hoy la D-rección general dé Ciases 
pasivas para 'os civiles, sin otra diferen^ 
cía que la de ser firme las resoluciones 
que en dichos asuntos dicte aquel alto 
cuerpo, lo» cuales, por tanto, pondrán 
término á la vía gubernativa á ioatfsetos 
¿el artículo l.° de ia ley reformada sobre 
ejercicio de la jurisdicción contencioso 
administrativa de 22 de Janio de 1894.

A scensos en le  Armada
Artícu.o ú jico . Para aar cumpli

miento á ia d:8 posición general sobre 
ascensos por eí.ccióo, preceptuada en el 
art. 32 de ia ley de 30 ce Jaiio  de 1878, 
se apucará en la provisión ae las vacan
tes de vicealmirante, contralmirante,

capitán de navio de primera clase y em 
píeos similares á estos en los demás 
Crerpc-s de la Armada, el párrafo ensato 
de U ley coD«tUuiiva del Ejército de 19 
de Julio de 1889.
Responsabilidad de lo s  funcionarlos 

civ iles
El proyecto de ley leído en la tarde de 

anteayer lunes por el presidente del Con
sejo, y que anunciamos ayer por telégra
fo, dice así en su parte dispositiva:

Artículo 1." Los funcionarios civiles 
dei orden gubernativo, cualesquiera que 
sean su clase y categoría, desde.ministro 
de la Corona 'hasta agente de la autori
dad, que en el ejercicio de sus cargos 
infrinjan con actos ú  omisiones algún 
precepto cuya observancio Ies haya sido 
reclamada por escrito, quedarán obliga
dos á resarcir ai reclamante agraviado 
de los daños y perjuicios causados por 
ta 1 infracción legal.

Iguales responsabilidades, serán exigí- 
bles á quienes ejerzan funciones en la 
Administración municipal', ó provincial 
desígnalos por ei Gobierno, por ministe
rio la ley ó por elección popular.

La acción ó el resarcimiento quedará 
expedito en cualquier estado dél asunto 
desde que, no obstante la reclamación, 
se baya consumado la= infracción legal, 
sin necesidad de agotar los, recurses ad
misibles; pero si se Interpiisiere alguno 
de éstos sobré materia comprensiva de 
la infracción que motivase dicha recla
mación, quedará en suspenso la decisión 
de éste.nasta la resolución definitiva del 
expresado recurro. .-£. ¿ x

Art.-2;° Responderán de éste, perso- 
nai y principalmente, los-: cnlpablea.de 
la infracción y sus cansahabientes y 
sucesores.

Ei superior jerárquico que apruebe 
expresamente el acto ú  omisión ocasio- 
nál-de ios daños y perjuicios asumirá la 
responsabilidad exonerando á los inferio
res; .mas paraleste efecto, los Tribunales 
délo CobtenciÓ8o-admini8tráti:Tóso se. 
ráh éonsidéfadbs como auperiores jerár
quicos d é !as autoridades cuyas resolu
ciones revisaren.

Art. 31® IJna vez emplazadas D* par
tes, la deman da será su stanciad a en úni-, 
ca.instancia.por.los trámites, qne la ley 
dé enjuiciamiento civil establece para 
los incidentes.

"Art. 4':* Cuándo alguno de los demán- 
daaos lo.sea por actos ú  omisiones en el 

-e jerc ic iosé l cargó dé ministro de la Go- 
s rc-na,’ quedará reser va’do 'a l ; .Senado el 

coDccimien;o:de la demanda ícVgra.
. Ei Senado delegará su  jurisdicciÓQ.para 
cada caso én uóá Cémisióh. dé siete indi- 

4 vidüos, para cuya elección cada senador 
podrá votar cuatro miembros. .:r ; 

s Ea estos juicios podrá mostrarse parta 
; e l Congreso dé diputados por medio de 
‘ un comisario elegido en cada ¿asó, que 
intervendrá como fiscal.
; La sentencia de la Comisión será flrms 
cuando se baja , dado cuerna de ella al 

: Stnaao, á los efectos de deliberación so 
bre ella y la Cámara haya celebrado 15 
se8itnes sin llegar á acuerdo revocatorio. 

0 E8ieacuerdo, que su rtirá  los efectos 
de sentencia firme, requiere mayoría dé 
tres 'coartas partes dé senadores admiti
dos al ejercicio dei cargo.

Art. 5.° Cuando alguno de los deman
dados lo sea por acto» ú_ omisiones en el 
ejercicio del cargo propio ó. sustituido 
que córrespouda á categoría; que goce 
equivalente á' mayor dotación,: ei cono
cimiento de ia demanda íntegra quecará 

'reservado á la S»ia primera del Tribunal 
Supremo de Justicia. .....

'Art. 6.® Fuera dé los casos reserva
dos. por los precédentés artículos, el Se
nado ó ¿V Tribunal Supremo conocerá en 
única instancia de ias demandas de res
ponsabilidad la  S*la de lo Civil déla 
Auci-.acia territorial en cuya demarca
ción hobiere" funcionado la perapna de 
mayor categoría que fi/u re entre ios de- 
mandados, como responsábiés. ,

Guando no haya diferencia de catego
rías, será competente, á é ección dei de
mandante, cualquiera" dé Tas Auditñclás 
en cujas demarcaciones se hubieran 
ejei-ciaó las funcionas públicas.

Art. 1 /  Contra las sentencias de las 
Audiencias territoriales procederán re 
curso de casación por los motivos que 
Btnaia la ley de Eujuiciamíenio civil 
contra las de la Sala primera del Tribu 
nal Supremo y las dél Senado no se ad 
m itifá recurso alguno.
•- Art. 8.° Tudas ias sentencias de res 
ponaabiiidad civil á qne esta ley se refie 
re, sel án publicada» inexcnsablemente 
eu.le Gaceta de Madrid j  en la Colección 
legislativa.

Art. 9.® La ejecución de la sentencia 
corresponderá á ia 8ala de la Audieucia 
qae hubiese juzgado ia demanda, salvas 
las delegaciones que acordaren.

La Saia primera de lo civiL de la Au
diencia de Madrid será competente por 
de egación legal y bajo la inspección de 
la Sria dei Tribunal Supremo ó Comisióu 
déi Senado para ejecutar ios fallos dicta
dos por estas ó por el Señalo.

Art. 10. Ninguno de los Tribunales 
desígnalos en es»a ley para conocer la* 
demandas de responsabilidad civil ó para 
ejecutar las sentencias que sobre ¿ 1*8. 
recaigan, podrá ser requerido de inhibi
ción á menos que el requerimiento pro 
venga de otro T-ibnnal ordinario, qá® 
segúa esta m i:ma ley, reclame este aBuB 
to como de su  competencia, ó que ejerza 
la  jurisdicción penal sobre el mismo he
cho y las personas responsables de él.

Si la autoridad gubernativa fuese láre 
quirente, el Tribunal se abstendrá de 
contestar y seguirá conociendo.

Art. 11. La disposición d tl articula 
anterior será apiic&b e á ios jueces y Tri 
banales que entiendan en ia ejecución 
de cualesquiera sentencia dictada por el 
ín»ro común, cuando en les juicios hu 
hieran sido partes el Estado, ia provin

u n í  F T i i  B U A  n  ( t i t  Ato SÉ  S O S  M ETA PO R L A S P U E R T A S, q»e e'iar prevenidos del VAMPIRO (caza-moscas), que no deja un mosquito en UBS
[ A f t a  u U A f ílly  l i l i  u A h U fl redonda y solo vale g ‘50 pesetas ia docena, Parraga, 5, imprenta de LA PÜBL1CIDAP.
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cía, el Municipio ó cu&lipiiera otra Cor 
porsclÓD ó entidad adminisiraiiva.

Art. 12. L i acción, concedida en el 
artículo i-.8 de esta ley prescribirá á los 
dos &ñ.s, contados desde el acto genera 
dor de la responsabilidad.

Cuándo ésta dimanare de omisión, los 
doB años se contarán desde el vencimieu 
to del ptízo legítimo para el acto omiBo, 
y á falta de precepto que lo determine 
desle el mes siguiente al comienzo de la 
omisión.

El tiempo de la prescripción quedará 
interrumpido desde que se interponga 
baste qae se deciia a’gúa recurso guber 
nativo ó contencioso administrativo câ  
paz de promover la enmienda del acto ú 
omisión de que dimane la responsabili 
dad.

Art. 13. Quedan derogadas cuantag 
disposiciones se opongan á esta ley; pero
ha de .entenderse sin perjuicio,-de todas 
las responsabilidades qae otras dffioen 
y de las acciones y recargos hábiles p ira  
exigirles.'

Art. 14 E ministró de Gracia y Jneti 
cia," pida la Sala de gobierno del Tribu 
nal Supremo dé Jasticís, dictará las dis 
posiciooes necesarias para la ejecución 
de esta leyl,

=?»,

----- Robos en uns fonda
Eq una fonda de Cácer^s faeron roba

dos varios pasajeros mientras do-mían.
A uno de ellos le robaron 7.000 pese 

tes y á otro 500. - - ' - - -
. ^ Los ladrones no han sido detenidos.

Fratricidio
^ 'U Q ^angriécío suceso se desarrolló ah.-'f 
teanocbe.en Ciudad Reák 
• Hilíábase én str ca ad é  la cálle de Ba 

llesteros el exofleial del cuerpo de Co 
rreos Ladislao de Pablo CarriÓñ, ; d« 42 , 
años de edad, casado y con" tres hijos, 

^.debatiendo sobre una cuestión.de in tere
ses' con m í hermano suyo dé madre, lla
mado. José Díaz, jovrn de 21 años, que 
Be dedica á vender quesos.

El primero faltó de palabra al joven,.y_ 
:é8ie s i ver qae su' hermano Trataba de 
sacar un arma, 'se “abalanzó sobre él y 
.-con umpuñai- le infirió dos heridas que 
lé ̂ causaron ?lá muerte.

El agresor foé deténidol
Ita lian o s anftlaustpfaeos 

%; finenos Aires T.°—E célebre tirador -- 
de armas Pmi pública en los periódicos 
detesta capital un llamamiento á todos 
los italianos que residan én la República 
Argén tina,'invitándoles á una gran ma 
Hifesiaeióo an tia u s tm ea ..

Viena l.°—En la p eñsa enpieza áre* 
flejarse la viva irritación de la opinión 
pública en tolo el país con motivo* de 
lagrecientas manifestaciones de hosiili-. 
dad á Austria qae se han realizado en 
Italia. - >'

Sansa jpuldosa
. Badajoz l.°—Mañana comenzará ante 
el járadó  la vista de la cansa llamada de 
las Q iintas.

-""E sumario de ella comenzó en 1889, y 
figuran procesados Úna autoridad guber 
nativa, que ya ha muerto, varios em
pleados, exiiputados provinciales y mó 
dicos. .
; Eatendió, primeramente encesta famo 
gaJcausa él Tribubal Supremo, y actual
mente conoce la Audiencia de Gáceres, 
que sé Traslada á ésta para :celebrar el 
juicio, acompañada del teniente fiscal.

La acusación dice que se pusieron de 
acuerdo los 22 procesados para declarar 
inútiles para el servicio militar á .todos 
los mozos qoe pagasen 750 pesetas, y 
declararon icútiles, por haberse prestado 
4 esto, á 328 mozos. ^ %

Acúsase á los procesados de tantos 
delitosúe falsedad y .coheché como mo 
Z08 declarar oh inútiles.
; Páj* a gano denlos procesados se pL 
Úen más de elocuente' a ños de presidio!

Las multas que sé piden súman más 
de dos millones de pesetas. -----

Han s;do citados á declarar 300 tes 
tigos. • •

El veredicto ccntenirá cerca de 2.000 
progunt&í.

Reina g'&n expectación.
Congreso m etalúrgico

Barcelona i .8—Ei Congreso de obreros 
metalúrgicos ha adoptado los siguientes ~ 
acuerdo-:

1. ° Nombrar una Comisión encarga
da de hacer propaganda por E=paña en 
pro de la jornada le  ocho, horas. _

2. ° Abolir e r  trabajo á  destajo. g
3. ° No admitir en los talleres á me

ñores de 15 años. . _•
4. ° Pablícar revistas. ¿
5. ° Redactar un manifiesto para fe 

Aerarse coa las Sociedades similares 
extranjeras; y
- 61° - Ap J a r  á. las huelgas, procurando 
que se »x íendan á otros efieios.

Nutvoa Impuestos en Franela
Paría i .—En el Duevo impuesto so

bre los beDefi ños que prepara el minis
tro de Hacienda, se suprima el de puer 
tas y ventanas, se establece uno g-adual 
sobre los bentficios calculados, y ciro 
sobre los a’qaüéres.

El e in a l de Suez
París 1.—La Memoria' de la Asamb’ea : 

general ne accionistas de la Compañía 
de Suez índica que ha habido un ex
cedente de ingresos de 62.738 440 irán 
co?, y que los beneficios á repartir son 
de 61.497.464/

Bü esta suma faé satisfecha ya en 1.* 
de Enero, á cueot», 22.634 211, quedan 
do por distribuir 38.962.253.

EL dividendo de cana acción es de 100 
francos.

' B A W Q U M R O S
Granada

VALORES

♦ OjO latorlar;
8 0|0 MortlzaW*... .
Banca i»  E»*Ia. . . . .
Sisee HIpeíawrlstoE»-

pafis... . . . . . .
Senpsfls Tabsces. . . .  
Bisco Hlepsao Cales] aJ 
■srtoo. .
tfleastsa 0. 80.00
0  erees. o o .  o o o o •
Catalasas...............
$ OjO «xíarlaf . . . . . .
EÚelrlca Vega Grasad!

lljctrlu  Crista da la 
Fe. 6udlx .  ,  V. 

C&eperaslva £fétírlea de 
Grasada. . . i . . .  

luce  Híspase Aserl 
c r • • • • • • • •  * 
Etóetriea áe. (Jtamfearl,
. Madrid. . . . . . . ¿

* OjO fraaeds..........
BUtlata... . . . . . . .
Ferrecarrlles ftadajeces. 
Sociedad General Azuca

rera d8 Eipsía • V
Acciones preferentes.. 

'Accione* ordinaria* .

C s m b i« s
F W (8 ...... .
L sndF U  ••••••

Parle

Día 2

Madrid.

Oía 2
Bar celo 

u
Día i

77 0̂  
96 50 

488 00

440 00

86 ?5 
84 80

loo 00
103 00 
100 00

100 00 
Í00 0J

: D i s c u s i ó n  d é  ü r i  á b f a
Madrid 2 (23.)

Se ha llevado el mejo tiempo de la se= 
sión de hoy del CongrésOj él' aota del dis
trito de D. Benito, siendo muy movida é

intsresanta la disoaiiói, en fe que han to
mado parte, entre etro8 oradores, Romero 
Robledo y Hanra.

El primero, d¡jo respecto á  fe célfifara 
circular electoral del ministro, que ha sido 
en todas partes incumplida y que única
mente sigoiíioa una obra de literatura 
oficial. ,

El sefior Maura deleodidw, paro iría- 
m enta .: : ' ; "

S u i o i d i s
MftL&6A.—Eq Aihaurío el Grande, 

Eduaroo Loubera. hijo da conocida fami
lia, sb ha suiofdado, en una habitación de 
su domicilio, levantándose de un pistole
tazo la t8pa de los sesos.

I n f e n i o  d e  s u i c i d i o
MADRID.—El joven José Lamad id, h a - . 

hiendo.sido suspendido en ios exámenes 
qne tuvieron efecto ayer en la Academia 
de infantería de Toledo, regresó á esta 
Corte y desesperado por el fracaso, se ba 
disparado un tiro en el pecho.

El iofo'tunado agoniza.
2 0 0  m u e r t o s

NUEVA YORK.—En la reg ón da Atlan
ta ha descargado horrorosa tormenta bao 
sardo la muerte de doscientos individuos 
y entregos inmensos.
L a  d i s c u s i ó n  d e l  M e n s a j e

Mañana empezará la discusión del Men- 
88je en el Sanado.
L o s  d e b a t e s  e l e c t o r a l e s

Continuin los debates electorales es el 
Congreso.

L o  d é  A r g e l i a
//PARIS;— Dicen do Oréo, qua los moro» 
fdragitíos del oasis de Figuig que atacaron 
ai gobernador general oe Argelia, Mr. lati
na rt y su ¿800118, en la exaursión que és
te hizo, scompgñado por el general 0 ‘Con- 
nor, por el Sur oranús, sufrieron «n la 
Iucha qua:an!ablós0, 56 muartas, oontáa- 
flpeé Qiiífé olios a! hijo del Kald. v

Los heridos francesos, mejoran. /
á M a n i f  s s t a e i o n e s  -

a n t i a u s t r i a c a s
ROMA.— Se generalizan las manifesta- 

oioné8'dBl elemontoescdlkr ítálíand^contra 
AustriaíZ ísiT. . 2 -

En Pafermo, Messina, Catania y otros 
puntos:., han ocurrido graves desórdenes 
por tal motive, resultando musbos heridos 
de 1»8 coligieses habidas entré poliofa y 
estudiantes.

Se ha cerrado la Universidad da. Roma, 
para evitar la repetioiéa dé los sucesos.

; •/ 0 í F ® s  2 0 0  m u e r t é s
!/ :. NUEVA YORK.—Se ha hundido el puen

te sobre él/río Kéuaas, al pasar un tren.
El convoy, sé precipitó al rio, perecien

do ahegados,doscientos viajeros.

í  H l á s  i r i c t i m a s
NUEVA YORK. La  horrible inundación 

de Atlanta ha oausado más víatimas de las 
que se oreyó en un prinoipio: pasan de 300

I A n u n c i o  d e  u n  d i s e y u p s o
; “ Mañana marchará el Sr. Dato á  Valen

cia para asistir á fe inauguración de fe 
Cí rae! Modeló.

' H*y empastación, porque se espera pro? 
nunsiará en la ciudad del Turia un discur
so poiLbo el ministro de Gracia y Justicia.

¡ I n f e l i c e s  i n t e r i n e s !
En el proyecto del ministro de HaoÍ8adt 

Sr. Rodríguez Sampsdro, suprímanse los 
empleados temporeros y auméntate el nú
mero de los oficiales qñiotós.

O o D s t i t u c i ó i s
d e l  C o n g r e s o

Dios Silvela que la constitución del Con
greso será dentro de ocho ó diez sesiones.

E l  g a b i n e t e  V i l l a v e r d e
Interrogado Silvela sobre fe posibilidad 

de que se forma un gabinete presidido por 
Villaverde, contestó qae las circunstancias 
lo dirán.

E N  4: P L A N A
Los aceites espe fióles en H embargo.— 

La vidi judicial: Ssfiálámientos para hoy, 
—Eóos del mundo:—Boletín religioso:.Cul
tos para «áfi&na.—Mercancías.—Anim
osos.

SOBRES SEL CORPUS
Los que ooniieneu el programa da los 

próximos festejos del Corpus, se venden 
en la imprenta de este periódico, Párra- 
g d ,5 , á  UNA PESETA oimiento.

Centro Médico Qnirúrgíco gratuito
Bajo la direcoíón dei oculista Dr. Corpas
Reconocí miento de la matriz; consulta “'y  

cura de las enfermedadet secretas; de las da 
lo» ojo»; y de todas las afeccione» en *-eneral.

Horas de consulta: Para las enfermedades 
de lo» ojos, de diez á doce d* 1» mañana. Para 
Jas demás afecciones de nueve á dies y de tíre» 
á cinco de la tarde.

Farmacia del Doctor Avila, Elvira, 96, fren
te á la Gran Vía.

Ricos chocolates
elab o rad » »  a  b ra sa  qne se venden en el 
antiguo y acreditado almacén de C oloniales 
P I E  D E L 4  T O R R E  y que son io» a t í
exquisito* dé eoaniaa sl&sos s - conocen. 

E spacia le»  e»a vala llla , oaneia y s is  ella

A N ÍS  P E R L A
G r a t i s

Para todo el qne demuestre qns existe 
Otro más selecto que el qne fabrica

: J .  'URALT.—BADALONA 
P r o v e e d o r  d a  la  R e a l C e ta

Agente exclusivo para todas las regio-* 
nes, Vicente Quesada, Granada.

Colegio de la Esperanza
Enseñanza elemental y snperior de señoritas

TencliHas d e  S an ta  P au la , S
Corte y confección de ropa blanca para 

señoras y niñas. Bordados en blanco 
matís, oro, etc.

CONSULTA ESPECIAL
d e  e n f e r m e d a d e s  d e  l a  v i s t a

pof el Df. D. Guillermo Sánchez ¿gallea
e x  je fe  de C lín ica  O fta lm o lóg ica  en -P a ris  

y profeur auxütar de la facxUad de Medicina
REJAS do ia VIRGEN, 1.—DE 2 á 4

En 3150 pesetas r / Z / o ? / /
propio para un particular.—Párraga, 5.

LOS ADELANTOS DE LA CIENCIA ¿an legrado qua e doc
tor Caiile, descubriera 
los milsgroBo» medica

mentos qn« coran infaliblemente fo-'ttefssñ euaJqníera-de su» pe
riodo» y todas IsBeDfwrmí^adeB del estómago. ¿ la más pequeña 
ma ife»taAión'dé un resfriado, tes, catarro, bronqnltl», grippe, 
asma, (.ofoeacióa). egpe<-loracicn y ce . cualquier e fermedao deí 
pécbo, tomar iñdiédlataménte la» ^erra» Cawlle, qne no sólo curan 
infaliblemente estas enfermedade-, sino que se tendrá, 1» completa 
Seguridad de no contraer otra» mucho más graves. Siguiendo este 
método imdrá úeci? n®:aaa» tisl». 8L por jescuido -no. ae hubiera 
t egui lo est* ferátanütíhto; y Tsor desgracia cualquier persona, se encon
trara atacaca de tÍMÍs. no tiere que apurarse,aporque gracia» á loa 
con«táoté» eglndhorhemos podido encontrar los renombrado» Ceno
tes Cavile, que'áscciados á las Perlas, combaten con eficacia la ti- 
gl» e • cnalquiera de bus ¿periodo». : ’:}

TíiT.Mf pía Air, De»pu<»* dé larga» experiencias-compusimoé el Rálü«mo Cas!les
TÍA RCELONA <lna do HOÍO cura prodigiosamente to la» la» ar ferme ades. del esté- 

mago, como «on atonía .(debilidad d«l estómagr>), dlset.tlon«i¡í labe- 
plogás ó «ílfícllefi, pirosis ó oc‘edias, lnapctencla, ga>.tra:gla.H, di ataclón, catarros, 
¿leerás, hlpercloridla j todá cláíede dlapepgla*. haciendo, desaparecer al en omento los 
vómitos, ardores.y pesadea, sino que se'.recomienda.- como indispensable y de necesidad 
pá a todos los convalecientes de rual<jui«r enfermedad.

Prpcio d» venta: Perla* Casíle, 6 peseta»; Confites Casde 5 jjeaetaa; Bálsamo Caeil ,̂ 5 pfe= 
■etáe.—Da venta en las acreditad»» íarmaciaa y  eñ cá^  def inyentor: Diputación, 435s 
Barcelona.. ... ' ; - ¿ J v . . . ' - - --- ; ‘

ENGRANADA en la s  Farmaciae de Juan López Rubio y  Pérez, ca  leae Colón; Justo  Grfi 
Pnjazón. 8an Jerónimo, I 8 ^ í ) .  Miguel G 'nzólez, plaza 8¿u Gil, 10.

BBTEÍjíS DI COGIA?
C a j  ais S^OXLd-OS
. . Básenlas y  F esas 0;
P U E R T A S  DE ¿ C E R O  

TSLAS METÍLICAS 
ESTUFAS Y CALOÉiFEEOS 

PR E N S A S D E C O P IA S  ̂ ' ' 
OAMAS Y C U N A S 

COLCHONETAS ' 
Díg

PUNTAS
TOHSItLEBÍA

A la m b re s

e sa g

105 Bi^Uatsos t e  «Lft PUBLICIDAD.

El tayir
por Manuel Fernández y González

qué quieren hacer de mí, y él es mi eo* 
razón, mi vida.

Inmediatamente se faé hacia la puerta 
y liamó á don Gaspar.

—¿Qié sucede?—dijo éste—¿por qué 
tu padre te deja sola?

—lOh! nunca me agradecerás bastante 
lo qae acabo de hacer por tí. No, no, 
por tí solo no, por mí también. Pronto, 
may pronto aeiás mi esposo._...

— ¡To. etpsscl—exclamó don Gaspar.
—Sí, la bendición de Dios nos habrá 

unido; nadie podrá separarnos, nadie 
más que ia muerte.
__ — jOa, Dios mió; pero esto es un sue- 
ñU—exciamó don Gaspar.

—Nu, no—dijo Felipa—es jm a  reali
dad venturosa; per o ó jé , don G*spar de 
mi alma: si ves ia cólera y el enojo en el 
semblante de don Gaspar, no te irrites, 
no reveles que sabías que yo era hija 
deL rey; únete á mí como si ye fuera ia 
pobre Felipa hija del sepulturero Tri- 
baldos; y cuanao después aei desposorio 
te digan quien soy, asómbrate. . /  ’

—P iro j o no comprendo... %
—Vete, vete, que tengan necesidad de 

bnscarte; recógete en cualquier parte. ^

—Pero explícame.» - -  - —-
—Luego, luego tendremos tiempo so

brado para explicarnos; vate.
Don Gasptr se fnéi 
Felipa se acercó ál -lecho.'
F.i pobre-marqués de. Púertácerrada 

permanecía amodorrado. ;.-'j
—lA.h, noble amigól—exclámó Felipa 

— 1 pensar que á tu  desgracia debo yo mí 
felicidadi Sin tu desgracia- el viaje hu
biera continuado sip_que yo hubiera po
dido hablar con él. lOh, María dei Car
men, sálvale; que no deba yo la felicidad 
de mi vida í  una espanlosa'desgraci&I 

Felipa se sentó al'Jado del lecho del 
marqués, y permaneció JnmóvlL y pen- 
sativ*, pero sobre tolo conmovida de fe
licidad y de amor. '

Djü Gabriel tardaba, y  ^sta tardanza 
era de buen augurio para Felipa.

Don Gabriel y el padre Medina se po
nían sin duda de acuerdo para salvar la 
situación aquella tan difícil de lá mejor 
manera posible.

Pasó media hora.
Ai fin se oyeron pasos. '
Fálipa se apercibió de que venías más 

Ae dos hombres. Sin duda venía también 
don Gasptr. : . 7-

En efecto, después entraron e n , el 
aposento el padre Medina, don Gabriel y 
don Gispar.

Don Gaspar venia á  todas luces atur
dido.

El padre Medina se acereó al lecho y 
miró al marqués.

—¡Pobre stñori—dijo—ni oye, ni ve, 
n i entiende; yo espero que Dios oiga mis 
oraciones.

Después de esto, el padre Medina se 
fné á  la puerta del sposento y ia cerró. -

—¿Vos os llamáis—dijoél alférez—don 
Gaspar de Socuéllamois? - ; '

—Sí, padre mío—contestó con voz in 
segura don Gaspar.

—¿Sabéis para qué os hemos buscado 
el sepulturero Tr ibáúos y yo?; •

—Lo ignoro, padre mío. J
" —¿Lo jgnoraií?'¿aada tuponeis?

Feúra se echó á temblar; por pudor 
no habla prevenido al alférez; tal vez és
te sería torpe y destruiría aquel proyec
t o !  que se había lanzado violentándose 
Dios sabe cuánto.

—Teñeií delante esta pobre joven—di
jo el padre Medina señalando' á  Felipa 
qúe estaba da pie con la cabeza inclina
da sobre él pecho—decid, ¿ao teneis obli 
gachón alguna respecto á ella? _ . r 
< Felipa se -puso mala. - - -

Ds lo que respondiese don Gaspar de
pendía todo; pero don Gaspar n e e rá  1er- 

-do y comprendió.
Se le abrató el corazón por Felipa, y 

SU adoración llegó á idolatría.
—Tengo una obligación de h o n o r -  

cometió irguiéndose y con voz firme—y 
no Diento f ii ta r  á  e:la^ 

u. D m Gabriel apareció erguido y  ame
nazador.

—¿Sois noble?—preguntó el padre Me
dina á don Gaspar.

—Noble lo mismo que el rey—contes
tó el joven.

—¿Sois rico?
—Si.
—Cuando habéis enamorado á esta jo- 

vep, ¿pensábala casarse con ella?

—Con toda mi alma.
—E i la hija de Tribaldos el sepultare- 

.To de Aldea del R ey .; ' - - 5
—H ja había de ser del verdugo y con 

ella me uniría.
—Pues biep, don Gaspar—dijo el pa

dre Med na—Días tiene en su  mano el 
corazón deias criaturas; yo contemplo 
en  voz al caballero y al cristiano: vos 
buscáis el corazón fuera de las vanida
des humanas. Tribaldos, abrazad á vues
tro  hijo.

—Con todo mi corazón—exclamó Tri* 
baldos conmovido.

Don Gaspar le besó en la frente.
—¡Apretad, vjye Dios!—dijo doa Ga

briel.—Consuela encontrar corazones ge 
nerosos. Concluyamos, concluyamos, tu  
mano, hija mía:- quiero ponerla en la 
m ánode. tu  esposo.' *  •- :

—^Paes bien, dijo el padre Medina— 
vos no sabéis^ don G aspar,. con; quién 
vais á  casaros, y es necesario qué lo se
páis, porque yo no puedo uniros á  esta 
señora sino preguntándoos si queréis 
uniros á :ella, osando de su  verdadero 
nombre.

—Y bien, padre mío, yp no . os com
prendo—exclamó don Gaspar haciéndose 
el admirado. -

—Bien; concluyamos—dijo el padre 
Medina.—Señor don Gaspar de Sacnélla.- 
mos, ¿queréis por espora' á an alteza la 
serenísima señora doña Felipa de Aus
tria, hija bastarda de su majestad el rey 
don Felipe VI, nuestro señor?

Don Gaspar no tuvo que fingir, se le 
vino encima ia situación.

Qaeió aturdido.

Se le arrasaron los ojos, y dijo con la 
ves trémula, pero decidida:

—Sí.
La situación estaba s&tvada.

P-. Él cogañ3 de Fsiipa había pasado co
mo moneda corrí me.

La pefínrb»cíón del a'férez era ta!, 
qne don G¿briel j el padre Medina cre
yeron qae en -efecto don G sp tr  había 
creído hasta entonces hija del sepulture
ro Tribaldos á Felipa.

Esta aparecía'conmovida, pero radian- 
-te de felicidad, y estrechaba" de una m a
nera nerviosa la mano del alférez.

El. padre M siina le pregunto si quería 
á don,Gaspar por eaposo.

Ffilípa contestó con voz firme y so
nora:

—Sí.
- Aquel sí-parecía-haber salido del fon* 
do del alma ce Felipa.

E l padre M alina ios. bendijo.
Elran ya esposos. ; U ‘
—Sácela ahera lo qne quiera— fija 

donG abrie—cmñn, vamo3, tenemcE y 
poderosos somot; .-i el conde duque ss 
nos presenta atravesá-io, ya veremos la 
qne se hace. Hijos míos, para mi y para 
ei padre Medina y en razón ds Us cir
cunstancias, -estáis tan legítimamente 
casados como el que más; esto se a rre 
glará muy pronto; y vive Dios que toda
vía tengo fuerza en el brazo para darme 
de estocadas, si necesario fuese, con el 
conde duque:

—Bien, magnífico, señor Tribaldos— 
dijo el alférez tendiéndole ia mane y es 
trechando la suya.

—¡Apretad, vive Dios!—dijo D. Gabriel

g© compra y vende, en SAN JERONIMO, Zacatín, 83.. Compra-venta. —CamMc j  confecciónele toda clase de alhajas.—Para jo jas 218-# 
4 m h * W  íraMS* J |  I p t m u  eife.—Ven.t* i*  «lastre -ísfisiáre ¿*m «erefe . '.
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Les aceite? españoles en Mugo.
La producción áe aceite ha sido ta.Q 

considerable en Espsña en el año 1902, 
que la baja ds las cosechas de Isalís, 
Marruecos y Levante ño han repercuti
do en el msrcadG de Htmburgo.

Los precios han oscilado entre 55 y 61 
miraos los 10 kilos influido como es na 
tura!, en primer término por las oscila
ciones díí cambio 'español y en segundo 
por a3 existencias. La:calidad del aceite 
de Má aga .y Sevilla no gustó al principio á ¿gs compradores y ha costado algo 
acostumbrarlos. '

Llamamos la atención acerca del he
cho de que cuando se dice aceite espa
ñol no se dice sino aceite de Málaga. Má
laga es el puerto más importante qaepro 
?¿z ds dicha grasa á Himburgo, pero 
los verdaderos distritos de producción 
son las provincias de Jaén, Córdoba, 
G anada y Sevilla*

Li. cosocha italiana ha sido corta y 
apenas has i* al consumo nacional. Sólo 
el ? c?5te de G&lipoli, á pesar áe su pre
cio e;evado, ha. hallado compradores.

muy úfícil formarse idea de ¡o que 
lia  i* ha -xportado á Alemania durante 
ese ¿ño. No es que se desconozcan las 
cantidadés,’sino que el Gobierno, en sus 
estadísticas, no hf ce disiiocióu entre I03 
aceites de comer y los Industriales.
. La cosecha; próxima parece jque será 

mala.

Lvva te ham andado poca cosa. Se di
ce en Smiroa que la cosecha venidera 
será regala-.

Msrruscos no ha exportido más que 
408 barriles; .

Lus stocks de fla dé año presentaban 
solamente aceiles españoles.

La importación fñé la siguiente: 
Marruecos, A rgelia.', "barriles 408
Iiaiia. . . . . .  . ' . . . » ‘ 1.416
L -v a n te .......  »* 1:534
España, Portugal. . . » 27.072

tiérr^z Bm illa por homicidio: abogado, 
Sr. Torres Callejas; procurador, S-. To
rres Callejas; procurador, S?. Ganas; 
secretario. Sr. Míllet.

LA VIDA JUDICIAL. ÍC i*,* v~ - _,* ' *' «I
Señalam ientos para hoy

Sala de ío civil.—Jrzgado del distrito 
de la Alameda (Malaga): D. Cristóbal 
Navarro Trojillo con D. Fernán do Ae-, la 
Cámara Livermore: pago de pesetas; 
abosados,-Sres. Marios y S: Puerta- pro 
curaior, Sr. Ante quera; secretario, se
ñor. S trrs .
^Linares: D. Mariano Velasco y otros con 
D. Francit-co Fe-náadez Roja; desahucio: 
abogados. Sres. Vida y S. R'-inr; procu 
rádores, S-^s.-Navarro y Donnet; secre- 

: ta.-io, S V  Alonso. \  ; . : |
Sala de lo -crimiGal; sección 1.*—Loja: 

Contra Autonio C>mp*ña,Ruiz por. ase- 
8iñátóyabrg.¿dÓÍ'S,r.rMeBa.M.oies; prpcu 
raúor, señor-.-Ssáfcño; secretario, 'jeñ o r 
Alonso.

Sección 2.‘—Gu&dix: Contra Juan Gu-

Ecos del mundo
Una visión telepática

Uoáaimcsrproieáias ha levantado en 
Italia la muerte ds un pobre m arinero, 
Giacñmp diAneeló, acaecida epjla Cár 
cél Modelo dé Roma á  consecuencia de 
malos tratos. .

Coa motivo de este lamentable suceso, 
se refiere no caso de telepatía veri ade - 
ramentehot»b!e.

He aquí cómo lo ha refé ido el padre 
de la/víctima á sus compañeros:

«-<La noche misma en que mi hijo era 
atormentado por sus verdugos, me en 
contr&ba yo en G&giiari, y de pronto, 
sin motivo alguno, sentí una gran tris 
tez* v mucha intranquilidad. Ño podía 
conciliar el sueño. Por fio, ya de ma 
drogada, me dor mí,y se m^; apareció en 
sueños ünYnciáno que yo o o conocía; 
vestía de una msnera--éxtr*ña¿ y me di - 

Jo : «¡Márchate.enseguida; vete á Roma, - 
perqu^estáu  a se sa n d o  á tu hij<!»

Refirió á sus amigos lo que había go - 
ñafio, y éstos le dijeron que no hiciese e 
caso, aseguiándole que era uña locura * 
creer en sueños. Eito no obstante, el

padre de Angelo se poso Snmeüai&men 
te en camino para Roma, pero cuando 
llegó era t*rie: s tt hijo había muerto.»

BOLETUi aELltílOSü
Cultos para mañana

Día 4. — Sin Francisco Garaciolo y 
Santa SatunRaalr * '

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 
la Magdalena. Ss maDiflesia á las seis y 
media y se.oculta-á las siete y inedia.

Misa de doce.—En las Angustias,° San 
Justó y la Msgiaiéfca.

Misa cantada.—En la CatedraLy Real 
Capilla, á las ocho y media.

E r lá  iglesia ¿e los Jesuítas el octava 
rio al Santísimo-Sacramento,- por la ta r  
d^, que predicará un padre Jasúita.

Solemne novena ai glorioso San Anto 
nio de Paáua en la iglesia de San Aotóa. 
Sa expondrá S. D. M.; á las siete-' de la 
tardé, se rezará la estación y santo ro 
sano, después el agrmóa y novena, ter 
minando con la.salvs yjetanía cantadas 
y reserv-/"prédica im padre -Redento 

. r i s t ' '
Mes de; »S. Corazón de J¿sir , en Jaigle 

si?. d« San.Aútóo, á devoción del Centro 
del A'pc'síolado, establecido en dicha ig'e 
sis. Exposición deí Santísimo Sacramen 
to, ¿ las ocho de la miñaba'. celebrándo 
se una misa rezada.

Visita-de Í£üCor.te áe María.—-Nuestra. i.-:.».-

Señora de los Dolores, iglesia de Ssn 
Justo.___________ . , .Mercancías llegadas ayer á Granada

Ferrocarriles andaluces
Di Aguiiar, 67 buao?, garbanzos, Hierre 
De Málaga, 41 id., hierro, O-den.
Da Málaga, 2 id;, m aqainaria/
De Má'aga, 3 id., ferretería, Castillo.
De Málagí, 38 id., muebles, Jib.ayla.
De Marmolejo, i id., agua, Peña.
D; Sevilla, 51 id., camas hierro, ValiUa. 
De Jerez, 1 id., vino, Lup ánez. "*
Ds Cádiz, 10 id.,-cerveza, C&Uncha.
De Camas, 1 id., vioo, Roméro.;
Da Carnes, 1 id., vino, F. D‘OS.
Ds Calzada, 6 id., vino, H->rréro/ 
DeHaelva, 1 i d . ,  p iñÓ D , Faldón.
De R*ns, á i1., avellana j López.
D í  Sevilla. 1 id., aceitunas, Moa toja.
De V a’dépeñas, 2 id., víqo, Rodero.
De Valdepeñas, 2 id., vino, laiesta. ''
De Empalme, 6 id., petróleo, Toro.
De Aicoy, 2 id., papel, Coéde.
De Cu-tiíf, 1 id,, libros. Obispo. .
D-, Hiro, 10 id., vino, O tiz.
De Hiro, 2 id., vino, Martin.
De Logren -, 2 id., vino, Libera.
D-. M-tdrid, 40 id., cerveza, Peña.
De Val'adoiid, 1 id., m?.qairiaria;MoraléS 
De Vich, 1 id., s lebicha, Campos.
D‘ Zaragoza, 7 id., úti'<*R, V^.iie.

F e rro ea rrila s  del S u r de E spaña 
De A morí.-, i DU'ip¿ ropa, García.
De J  ¡dar, 2 id., encargos, Herrera, j  
De Moreda, 1 borrego, Mesa.

no o 66 1 68 M E S O N E S  66168
Se acaban de recibir los importantes surtidos para la estación de verano^ y en nuestro grán escaparate exhibimos una hermosa colección de trajes para caballero, última 

novedad, á precios muy convenientes. ' r V
. El^aiiciá y|srfec(iiáfl es el Iema d8ésfa qasa.-Tiene quo visitarla el qua quísra vestir bien. 7  y  -

SUCURSAL ESPAÑOLA \

C O M P A f i Í A  Z M á t S S A

LA GRESHÁ1
(fie Gfeshaai Life. Assnrance Soeíety, Idj..

FUNDADA E2V X.OlíI>RE:®.EIISr i84©
. . .  y e8iab:Büka«fi E*peña desd» -882 -

SEGUROS SOBRE LA  V ID A
Y  r e n t a s  y i t a l i c i á s

P ó liz a s  i n d is p u ta  b le s  ; •
B e n e fic io s  c a p ita ¡iÉ a ¿ d 8

0 -Ppim asJ •nuy m o d e rn a s
Con >a participación éñ el 90 por 100., .de ios b tn  -finios, 

los Asegurados ea 'eoía Gpmp^ñíá gózan dé todas las venta- ' 
jas que ie3 podría ofrecer una Sociedad m átua sin estar 
sujetos á su°. responsabilidades.

ÍLa C re sh a m  tiene eonstltn 'do  e! depósito exigido p o r la« 
leyes Gseales v ig en tes  eem e g a ra n tía  p e ra  sus A seg u rad o s 
en  Esoana.
SUCURSAL ESPAÑOLA: Calle de Alcalá 38.-MADRID

Ag«ate ets Grauaia. D.-Luís Moreno, Sacristía de S?ñ Ma 
tía?-, íiú-n; 14.—Iuspector, Sr. D. Salvador-Darán.—Oficina: 
M TtfDé- &e Lanp^ 4.—MALAGA , ; _i I  ~

N E V A D  I N  AGRAN APERITIVO Y DIGESTIVÓ
Loja doctores m t m i o e o i e s  de Eo'pañac.y üei. exiranjarú, 

recomiendan cen/afáü ,este Licor, recobocienáo quedes el. 
mejor y más, enérgico aperitivo y áigeVtlvo.\L¿ báse de esté 
grro  Licor, és Cognac viej,é>pur¿ de vino con. una.ínácesa:-.; 
ción de plantas, aromáticas y destilado en cusa tros Aparatos 
á Vapor. ; T ' •/' \ 3 ^ 3

Loe únicos fabrbsñiss de este Liso?, spn
ADOLFO DE TORCES HERMANO

BkáC u4 . xJ '& L  CSr'jÜL. /
NOTA.—Esta casa tisne régistvAúA :a-Etiqueta. Dcüumx* 

asc-.óo, etc., úa e?te grán Licor y perseguirá sute los Txi« 
bandea á \ & iañeado: es.

TEMES QUE SALEN -  S E R V I
ESTADO que comprende ios i.recios djelOiíbíiíetól, difiSam -# kuométAcas y-horas ds .'.'TT ' h - 

- llegada y salida de 
esta capital 
la  G i ^ u a ñ í s

ESTACIONES

DE GRANADA A 
Atarfe Sántafé ; .  . . . . .  . 
Pinos-Puente^ . '  . ’. , .
Il iÓ.ra Láchar . . - . . . .

« S u # # :  : %
Loja . . . . . .  .
Aoeaáero San Francisco. . .
Riofrío. .......................v:: . ¿
Salinas. ...............................
Arch'dona. ...............................
La P eñ a .. . ..........................
Anteqnera. -í ' .  . . ,  . . 
Apeacéro-Bóbadilla . . . : 
Bobadilla.' . . . . í ; 
líiL aga,. . . . .  . SOf 
Bobadilla para"Ronda. . . . 
Ronda. . k ,  . . .. 'M  • 
Algécicas. . . . . • 
Bobadilla par-. La Roda .' . '.
L a B o d á .....................& H- .
Utrera.........................................

jQ&áz .. . . .  i . . 
Utrera para Sevilla. . y . . 
Séviila. "V  í
Puente Gañil para Córdoba. ,. 
Córdoba;. r  . ‘ . .  . . ¿i 
Paébté-Jsénil para Jaén . . . 

>' .
V7. •-,Ll*-sres.-'

T R  S Z T V t tm

Corroo Rflixto Corto i  »  =r a  
g  o  

2=>

í 4-* S / olase,
PíasLlegi

<w -
Salí Llega Sale Liega Sale

olate.
Pta$

alase.
Pta$
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Q
=  00

\Ou yyierJ
Prado da los blilotas

Cor;
Para

; Para , ,  ..... ...
Mixto de Córdoba'-con ¿a Ifnéá1 de Bobadilla i  Algsci-,.

| ' í ' h \  .- . •' •-
A’pujárfá con M e¡trir^AM uñéesr, í  lás. . * .23.-
Lihaps.. iíasg  . . - .  . . ;. - i ' .  . . . ‘ ...231 

’ J '  V . u u a a  é J 3 A @
De Madrid, por Moreda AiboioSe, á las. *.

;D6:A im é r¿ ; '^ r  iá-Há:, á ías ." .. . . .
: Línea de Málaga y-Andalucía, á las. . ,'J 
Mixto dé Córdoba, á ias: •; "V % . *
Alpujárra^ i  las. . . 1.  . . . . .
Álham'aV\  jas'» *  ...................... . .  .

S E R  V I C I O S
¿alores declarados ̂  objetos asegurados, de II á 13 y de 15 

¿ 47.Ílos días festivos soio de f f  á 13. '
Certificados, cartas impresos, medicamentos y muestras,

! - de 13'áJñ,j'y de l í :̂ 20^& solo cartas y niediiíameátps.
Lcg sobres monederos,°en los des horarios.-- 7

Lista y  ipártados, de 8'á d  i; dé-17 á 19 y de^2 á 23. 
Reclamaciones de certificados y valores, de 14 á 16.' 
Bn?oues: El-central se recoje á las 5‘25, á las 6*30, á-las 
’ i á las 82‘30,7 los délas expendedurías, á la s .13 y

i  las 20. • m  s i  • - ^ 1 '■

1615 
19.30 
2<)'Í5 
18kí5 
13 30 
18‘30

librería, Objetos de Escritorio, Perfumería
Inm enso  s u r t id o  en  t a r j e t a s  p o s ta le s

:?Reye5 Católicos, 30

CHAS OCASION
GRANDES TA LLER ES A VAPOR

de Imprenta, Litografía, Fotograbado 
y Encuademación: ;mr; ?-

VICARIO, U, 16 y 18.y CAMPILLO, 2 y4
J E R E Z  D E  L A  F R O N T E R A

ti Amparo del Obrero
Süciedsá' constituida ex presarafeifte par» dtffinder al 

obrero con anegie  á Ley ante los Tribunales, en:.el caso 
desgraciado da h iber sufrido aígtí.Q accidente trabajando y 
el patrono sé ciegue í  ríconocer qce debe i ecompensarle.

Sub dirección en Granada, Boquerón 32
Se desean representantes en toda ¡a provincia

Fabrica do cemento lento
Yeso, pulverización de cortezas para curtientes 

BLOQUES Y M0SÁ1D0S HIDRAULICOS EN COLORES
Rscomecdamos á  los Sres. Arquitectos, Propietarios y 

Maestros de Obras qn& necesiten colocar solerías, véan los 
mosáicc-s en colores de nuestra especial fabricación.

L ’- casa ha impreso unos folletos cun instrucciones to
madas de la práctica para la mejor aplicación dé sus mate 
ria'es. que remite gratis á quien lo pida-.

MARIANO NIIRAU.ES, AlhdBdiga, 2

. C U P O N - P R I M A
^sRESAL^DO a los lectores

,3=»É2 f

g A  PTJBLIClbAJl!
para adquirir por

un tubo de Tanasitine, que V A L E 
TR ES PESETA S, y sirve para pe
gar todá clase de objetos de loza, 
cristal, porcelana, vidrio, nácar, mar
fil, concha, etc., etc.

ES ro- Q3
&a.-. a> 
5*.03 --
-  C?,ca-
S r o  
«. o
a - .-S

£ —s» <ra

CE»

SO

CO
CSuo
;6N2

CE»&>aCE»
B»«2

O iü-:
m .  m m l _

CSálssres puooras para is cojo 
•sleta y segura curaeióE d¿ L

nngnt«n año* e* éxitos y toa el!' asombro de los oslemos que las ea- - picas. -'Tiaclpalisa boüca», á SO.iea les es ja yi« ramítea per correo ¿W>- 5as partas. . . .Dr. Morales, Carretu 88. Hadrld.En Granada, farmacia ds J. Ortla Jerónimo, 12. 1
J l - I

•-̂ r—----- ;-awsr-'''-^-

^  í i í í c i l I í e s , tm $  r m m m
m  w 4 é - m w W - ¡

ANTIDOTO SOBERANO
e l

© T T C r®  I  W W  OE JINDRES y  FfiBIA
M r y  A  £sá Farmacéutico premiado de Valencia.

Corrije iqm éuiatam ente ’ '
' íüápeieucias, Acideces,

Náuseas, Ináigéstiones, - -
Afecciones nerviosas^ Irregularidades de» struo.

Vshidós, Vómitos, -  f
Estreñimientos, Dolores f .

y otros paáecimS/*'.^ ¿ é i^ -tác isg^
Se emplea también como simple purgante, pf»- ,c" agr?dsbn a i ps.l¿car, suave y r á 

pido én sus efeetog. : '  f ,
De venta en Granada, farmacia de R ar:_ rlaHZ, Cilis ¿ s  Caiiiice? 34 v urinci-

dales de la ciudad á 2 pesetas la caja.

g?

a  ,rüi-

,,, M  1G
Centro censuitiwe ds H sslssás < < < 4

mSfKu^WmTmi. 4 0 , SILBABA
^«Presentación de Ayuntajaiento*, Oorporetínne* slvñeff T 

neniares, formación d* rsparthaiflutoa para sí cobro és la 
-ctíés tsrrltcrial, ecE. emeg •? rresíssl, y/czMpssstts, uusé&s ea

de raasaáafdá® Scsrfl ée ks&ersíí


